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RESUMEN: El presente artículo supone una reflexión sobre la labor que ejerce o ha de ejercer el profesorado del siglo XXI. En apenas unas décadas la fuerza con la que las tecnologías de la información y la comunicación han impactado en la sociedad ha desembocado en la necesidad, por parte de la comunidad teórica educativa, de reflexionar en los cambios de la profesión docente actual. De este modo, partiendo de unas consideraciones previas acerca de la formación del profesorado, la racionalidad pedagógica, el rol docente y la profesionalidad del profesorado, llegamos a profundizar en cuestiones relativas a la formación del profesorado que ejerce su labor en los entornos virtuales  de aprendizaje. En esta línea, consideramos eje de todo proceso de enseñanza/aprendizaje virtual que el profesorado planee el diseño de la formación a ejercer e incida en cuestiones relativas a su función de guía, orientador, facilitador y mentor del aprendizaje.
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Introducción

Las nuevas perspectivas que se abren en el proceso de reforma educativa de los planes de estudio y la apertura hacia horizontes europeos, así como los entornos virtuales de aprendizaje en los que la escuela ha perdido el monopolio, exigen el desarrollo de planes formativos y nuevos planteamientos de la función y formación del profesorado. 

Los cambios profundos que se han desarrollado en los últimos años en la llamada sociedad de la información, las modificaciones continuas a las que se ve sometido el sistema educativo, las exigencias de la sociedad y los grupos de poder, los mass media, las transformaciones de las mentalidades y las nuevas demandas educativas, el desarrollo de contextos educativos diferentes a los que tradicionalmente se ha venido utilizando, las nuevas tecnologías de la información, hacen evidente la necesidad de búsqueda de modelos formativos actuales para el profesorado que ofrezcan respuestas óptimas al reto que los tiempos modernos les plantea.

Formación del profesorado. Consideraciones previas

La formación del profesor va unida al desarrollo profesional del docente. No es una cuestión nueva. Se trata de concebir la formación como un aprendizaje constante, de modo que la formación se acerque al desarrollo de actividades profesionales y a la práctica profesional y desde ella (Imbernón, 1994). Se considera por tanto la práctica de la enseñaza como una profesión dinámica, en continuo desarrollo, por lo que la formación y el reciclaje son aspectos muy importantes que todos los profesores deben asumir como propios. 

El desarrollo de una cultura profesional tiene que ver en el profesorado con los conocimientos existentes y la concepción o función docente, con las orientaciones conceptuales de su función, con la formación inicial, con el status y las condiciones de trabajo, con la formación permanente, con la evaluación a la que se somete su trabajo, y con otros procesos paralelos que afectan igualmente al desarrollo de la cultura profesional del profesorado y, consecuentemente, al proceso de innovación y cambio educativo.

En cuanto a los tiempos que corren, la formación y desarrollo profesional del docente, ha cambiado. Ya no basta con saber, sino que también es necesario un saber vinculado con los profundos cambios económicos y sociales en marcha, con las nuevas tecnologías, con la nueva organización industrial e institucional, en un mundo crecientemente complejo e interdependiente, que requiere personas con viva inquietud creativa e innovadora, con espíritu crítico, reflexivo y participativo (Ballesteros, López Meneses y Torres, 2004).

El papel del profesor en los espacios educativos virtuales y en los espacios educativos tradicionales va más allá de ser transmisores, los profesores deben asumir otros roles, y esto requiere diferentes estrategias de enseñanza. Weil y otros establecen diversos modos de organizar las estrategias y estilos de enseñanza, indicando diferentes modelos: modelo de interacción social, modelos de procesamiento de la información, modelos personales y modelos de modificación de conducta (Weil, Joyce y Kluwin, 1978). Sin embargo ninguno de estos modelos resulta concluyente, ya que la dificultad y complejidad del proceso de enseñanza-aprendizaje y las diferentes relaciones entre profesores y alumnos hacen muy difícil establecer un modelo o estilo infalible. Más bien se debe intentar reasumir todas estas teorías y establecer un modelo propio que sea capaz de aglutinar la idiosincrasia del proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas.

La racionalidad pedagógica

La educación es una acción y es un efecto. La palabra educación es muy genérica, ya que envuelve todo hecho o fenómeno que provoca cambios en la modificación de la conducta del individuo. En este sentido, la educación puede plantearse como una actividad formativa, como una influencia o manipulación, como una realidad íntima e individual, como un proceso socio-cultural.

Técnicamente, que es lo que nos interesa, la educación es una acción pensada, meditada, reflexionada, intencional, organizada y sistematizada, con un claro objetivo, con unas metas centrales y colaterales. Es entonces cuando hablamos de acción pedagógica, de racionalidad pedagógica.

La Pedagogía, en tanto que hablamos de un campo de conocimiento concreto y delimitado, aborda los procesos educativos generales con la intención de facilitar la acción profesional y mejorar la calidad de la intervención educativa (García Carrasco y García del Dujo, 1996).

La racionalidad pedagógica, parte del presupuesto de entender la educación, en nuestro caso en concreto, como una acción o proceso intencionado, con una clara organización y estructura. La acción pedagógica es un hacer, no un pensar, puesto que se trata de intervenir específicamente en entornos sociales y educativos concretos. La racionalidad pedagógica se advierte a través de un fenómeno reflexivo, que averigua, indaga y formaliza la acción educativa como un fenómeno de la comunicación humano. Es, por lo tanto, la acción pedagógica un proceso, generalmente, intencional, para el que es preciso un cierto nivel de inteligencia y esfuerzo, que implica aprender y que debe estar orientado al mundo de los valores, las creencias y las ideologías.

En virtud de este mundo de valores y creencias, la acción educativa debe plantearse en virtud de una estructura axiológica o ideológica que permita al educando alcanzar un desarrollo moral que le ofrezca la seguridad de poder posicionarse críticamente ante el mundo, y utilizar su capacidad crítica para tomar parte activa del mundo y del mundo de la educación.

Para concluir, es preciso recordar que la acción educativa debe incidir en la fenomenología global del hombre, es decir, que debe ser integral. La intervención educativa debe estar orientada hacia el educando, auténtico protagonista del acto didáctico. La orientación hacia el alumno hace que el profesor se replantee sus estilos educativos, que innove, que enseñe al educando a vivir, en definitiva, que readapta y tome conciencia de su rol docente y su profesionalidad.

El rol docente y la profesionalidad del profesor

Jacques Delors (1996) afirma que “el trabajo del docente no consiste tan sólo en transmitir información ni siquiera conocimientos, sino en presentarlos en forma de problemática, situándolos en un contexto y poniendo los problemas en perspectiva, de manera que el alumno pueda establecer el nexo entre su solución y otros interrogantes de mayor alcance”. El profesor se convierte en mediador del acto didáctico. Y mediador del acto didáctico significa que el docente media entre el discente y los contenidos de la asignatura. Así, el profesor media entre el contenido y el alumno, de modo que las estrategias y estilos de enseñanza repercuten en el rendimiento académico del estudiante. Por lo tanto, el papel del profesor no se reduce a la transmisión de conocimientos, sino que se orienta a la formación integral de los educandos (Salvador Mata, 1994).

Ser docente es algo complejo, difícil, duro a veces, pero gratificante en la mayoría de las ocasiones. El rol docente no pasa por considerarse a uno mismo como profesor, sino como educador, cuestión algo diferente. Ser un docente no implica dedicarse a dictar apuntes y consumir sus horas de clases, sino en entregarse en cada una de ellas, en descubrir a sus alumnos un universo de conocimiento sin explorar. Exige no sólo ocupación profesional, sino también una vocación de servicio hacia el alumnado. El verdadero docente se esfuerza cada día en su práctica educativa para que sus alumnos utilicen sus recursos y hagan el mejor uso posible de sus posibilidades y potencialidades. Actualmente, desde una perspectiva pedagógica abierta y actual, el profesor tiene más responsabilidad en tareas de motivación, orientación y educación, que van más allá de las meramente instructivas.

El rol docente, la verdadera esencia y responsabilidad del profesor no pasa por inculcar respuestas e imponer contenidos, fórmulas matemáticas, datos estadísticos, hechos históricos, conceptos. La responsabilidad del docente es orientar a los alumnos hacia el descubrimiento y la autonomía, proporcionándoles las herramientas para que adquieran una conducta y posición crítica ante el mundo y ante ellos mismos, que les haga interrogarse permanentemente. Es formar individuos críticos, libres, democráticos, innovadores, trabajadores, responsables, participativos, humanos, sociales, etc.

Actualmente se exige al profesor que cambie sus estilos de enseñanza, que los adapte a los nuevos tiempos y a las demandas actuales de los alumnos, que buscan en el profesor el vínculo, el enlace entre lo desconocido y sus propias capacidades. Por este motivo, la personalidad y los estilos de enseñanza del profesor deben adaptarse (en la medida de lo posible) a todos y cada uno de los alumnos, es decir, el profesor debe convertirse en un guía, orientador y modelo del proceso de enseñanza-aprendizaje, en lo que se ha denominado mediador del acto didáctico.

No vamos a presentar aquí una lista con las cualidades y estilos deseables que todo buen profesor debe tener. No se trata de confeccionar una lista interminable llena de virtudes que ningún mortal es capaz de reunir. Sin embargo, tal y como ya lo habían planteado Ferrández y Sarramona (1977), las condiciones y cualidades fundamentales que establecería la buena predisposición y actuación del docente serían las siguientes:

1. Capacidad de conocimiento y adaptación a los educandos, tanto individual como colectivamente, para lo que es necesario contar con una personalidad madura y equilibrada.

2. Conocimientos didácticos y pedagógicos necesarios para adaptar los contenidos a las necesidades y características de los alumnos.

En definitiva, creemos que el rol docente debe configurar al profesor como el profesional de la enseñanza que demuestra poseer flexibilidad, adaptación, sensibilidad, con capacidad para dar respuestas a los problemas que se encuentra en el aula (profesionales y emocionales), empático, objetivo, capaz de observar lo que está ocurriendo en el contexto instruccional, auténtico y sincero, no dominante, ni directivo, ni autoritario, capaz de no intervenir cuando no sea necesario ni se lo pidan, que intervenga para que el alumno participe y aprenda, con una actitud positiva, abierto al cambio y a la innovación, capaz de comunicarse y transmitir de forma eficaz y positiva, y por supuesto, tan implicado en su trabajo que posea una fuerte y profunda motivación intrínseca. Que transmita, en definitiva, la alegría por aprender, y que sea capaz de conseguir en sus alumnos una motivación de aprendizaje, de modo que ellos mismos se sientan seguros y cómodos en sus clases.

El profesor en los entornos virtuales de aprendizaje

Si es importante reflexionar sobre la racionalidad pedagógica de cualquier acción didáctica, resulta indispensable hacerlo en una actividad “online”, en la que deben conjugarse un número más complejo de variables. Lo cual resulta un más que interesante ejercicio pedagógico, hasta el punto que los centros de enseñanza superior podrían practicar enseñanza virtual para que los profesores planifiquen y enseñen como siempre han deseado hacerlo. 

Diseñar un entrono virtual de aprendizaje implica, que el docente ha de madurar cuál es la forma y la dirección que pretende dar a la acción pedagógica. De este modo, reflexionará sobre los objetivos, las estrategias de aprendizaje más indicadas y la oferta de material que se proporcionará al alumno. En esta línea Rovai (2004) defiende la planificación previa de la formación, que considera esencial para una actividad de enseñanza virtual. Este prediseño comenzaría, para él, por preguntarnos qué deberán saber los estudiantes un año o dos después de finalizada la formación; después, plantearse los fines y objetivos concretos y cómo serán capaces los alumnos de alcanzarlos y, por último, decidir cómo comprobaremos que, efectivamente, los han alcanzado.
El principal cuello de botella de muchas facultades para la realización de formación de tipo virtual es el desconocimiento de su diseño. Por ello, al igual  que Guàrdia (2000) hemos de reconocer que antes de comenzar a elaborar cualquier tipo de diseño para la formación virtual, se deben considerar una serie de elementos que pasan a tener una especial relevancia y una clara prioridad de análisis para organizar coherentemente el sistema; y enumera:

· El contexto donde deberá aplicarse.

· Enmarcada en los estudios o programas que la institución ofrece.

· La carga lectiva que le corresponda.

· El programa de contenidos adecuados.

· Integrarla en el entorno virtual de aprendizaje.

· Aquellas cuestiones sobre plan de publicación o comercialización.

La presentación y orientación influirán en gran medida en la motivación y merecen, por tanto, una especial consideración. Por esta razón, buena parte del éxito de la experiencia de enseñanza virtual dependerá de la responsabilidad del profesor en los aspectos de diseño y organización.

Asimismo, pueden sernos útiles las aportaciones de Prendes (2003) respecto al diseño de cursos y materiales. Ella defiende la necesidad de:

1. Conocer el contenido, saber cómo estructurarlo, organizarlo y presentarlo.
2. Conocer bien la audiencia.

3. Definir la metodología de uso.

4. Mantener el interés del usuario.

5. Personalizar el uso del material. Facilitar modos de elaborar el conocimiento de forma individualizada y crítica.

6. Ofrecer el control al usuario y definir los grados de interactividad.

7. Hacer un diseño simple, pero no simplista. Ha de propiciarse la presentación multimedia de los contenidos que favorezca el procesamiento de la información así como la comprensión y la memorización, pero con cuidado de no caer en el abuso y los artificios que redundan en la estética, no en la riqueza de la información.

8. Herramientas que ayuden al alumno a orientarse en la navegación. Los mecanismos de navegación han de ser lo más intuitivo posible y pasar desapercibidos, lo importante son los contenidos.

9. Recursos de ayuda complementarios a los contenidos. Con ellos además ha de promoverse la implementación de distintas estrategias y capacidades.

10. Como regla básica, los criterios pedagógicos han de primar sobre los aspectos técnicos o estéticos.
En el centro de la enseñanza virtual se halla una transacción constructiva que requiere cooperación, Garrison y Anderson (2006); para ellos los espacios virtuales de aprendizaje son estimulante desde esta perspectiva porque dan valor tanto al contexto como a los contenidos. El reto está en diseñar y crear un contexto, que sea coherente con los contenidos y refuerce los objetivos educativos que alimentarán la presencia cognitiva así como la obtención de resultados de alto nivel. 
El valor del aprendizaje virtual no consiste, para nosotros, en que permita acceder en menos tiempo a más información. Su valor está en su capacidad para promover la comunicación y el desarrollo del pensamiento y construir así significado y conocimiento. 

Ante la ingente cantidad de información hoy disponible, resultan necesarios nuevos enfoques que ayuden a gestionar la situación. Se trata de enseñar a los estudiantes a manejar esta cantidad desbordante de información. Y la única solución a largo plazo consiste en crear un entorno educativo en que los estudiantes no sólo aprendan contenidos sino que aprendan a aprender. 

En este sentido, se está perfilando como centro de interés de la educación el desarrollo del pensamiento crítico y las capacidades de autoaprendizaje que pueden ser útiles al individuo a lo largo de toda su vida. Lo que se pretende, por tanto, es la construcción de estructuras coherentes de conocimiento que puedan recibir y contener el aprendizaje futuro, más que la asimilación de contenidos específicos. 

Si creemos que el aprendizaje en línea está destinado a ser la tecnología dominante que configure los futuros patrones educativos, se hace necesaria la formulación de los principios educativos sustentados en teorías que procuren el aprendizaje significativo del alumno. 

Nuestra concepción de los espacios virtuales de aprendizaje reconoce de la estrecha relación existente entre la construcción personal del significado y la influencia que ejerce la sociedad en la configuración de la relación educativa. Este proceso unificado reconoce la interacción entre el significado individual y el conocimiento socialmente construido. La identificación de estos dos intereses nos parece crucial para la elaboración de un marco teórico mediante el cual podamos comprender y aplicar la educación virtual fines educativos.
Se dice que el aprendizaje virtual ha sido empleado, la mayoría de las veces, para acceder fácilmente a una mayor cantidad de información y favorecer así el aprendizaje independiente. Este uso, que además es el dominante, supone una seria limitación para la plena explotación de su potencial. Sin embargo, creemos junto a Garrison y Anderson (2006) en la capacidad de este sistema para crear comunidades de estudiantes al margen de limitaciones temporales y/o espaciales. Visto así, el e-learning parece proporcionar los medios necesarios para hacer posible el tipo de experiencia educativa con el que se venía soñando desde hace mucho tiempo.

Independientemente del modelo y de la teoría que se aplique, estamos de acuerdo en que el aprendizaje se produce a partir de una combinación de factores más o menos conocidos como la motivación, la activación de los conocimientos previos, las actividades de aprendizaje, los materiales, el entorno de interacción, la orientación, la reflexión, la evaluación, etc.

Es importante apreciar que, desde un enfoque constructivista, el diseño no consiste simplemente en imponer una plantilla rígida en una situación educativa. El diseño debe ser intrínsecamente flexible y adaptable a las necesidades individuales e impredecibles de aprendizaje. El diseño y rediseño son una constante en nuestro estudio a lo largo de la experiencia educativa de estos años y en la medida en que la cooperación y el control compartido introducen un elemento creativo de incertidumbre. 

Esta “libertad constructivista”, como la podríamos denominar, sumada a la emergencia de los espacios virtuales de aprendizaje, pone de manifiesto una cierta superioridad respecto a los paquetes formativos prescriptivos y autocontrolados. El programa debe ser relativamente abierto y el profesor debe ser un participante activo, no un mero espectador. Además, damos a los estudiantes un cierto grado de control sobre la gestión y seguimiento de sus actividades. La responsabilidad y el control deben evolucionar de forma natural a medida que el estudiante progrese cognitiva y socialmente. 

El enfoque que suscribe Salinas (2004) es de carácter eminentemente “metodológico”, concibiendo el entorno de aprendizaje como un espacio organizado a través de componentes que cumplen: una función pedagógica (referidas a actividades de aprendizaje, situaciones de enseñanza, materiales, apoyo y tutoría, evaluación, etc.); una función tecnológica (herramientas seleccionadas en conexión con el modelo pedagógico); y aspectos de carácter organizativo (organización del espacio, calendario, gestión de la comunidad, etc.).

El profesor, como observamos, es quien tiene la responsabilidad de definir el programa y las actividades docentes. Sin embargo, raramente colabora en el proceso de elección de la plataforma virtual, pues son decisiones de marcado carácter institucional. 

Vemos así como el profesor del siglo XXI se encuentra ante un particular desafío, ya sea como profesor presencial que utiliza las TICs en clase o como e-formador o e- tutor de enseñanza abierta y a distancia, pues tiene que actualizar sus conocimientos para poder hacer un uso adecuado de estas herramientas. Respecto del profesor de enseñanza abierta y a distancia, a continuación reflexionamos sobre las transformaciones que la enseñanza en línea ha provocado en el desempeño docente tradicional, profundizando en sus principales funciones y cometidos.

Nuevos retos emergen comprometiendo a un profesorado que comienza a reflexionar sobre cómo adaptarse a los cambios de la educación sin comprometer su calidad. Sin embargo, aunque hay una literatura extensa acerca de qué materiales y recursos deberían utilizarse en enseñanza a distancia no hay aún demasiado escrito sobre las funciones específicas del profesor virtual.

Los espacios virtuales de aprendizaje, estiman Garrison y Anderson (2006), supondrán un cambio positivo en el rol del profesor. Las responsabilidades y principios básicos de la educación tradicional parecen, en principio, fácilmente extensibles a un contexto de aprendizaje en línea, ya que son complejas y presentan múltiples dimensiones en cualquier contexto. Entre ellas, cabe incluir ser un experto en la materia, saber diseñar programas docentes, ser un animador social, etc. Pero el marco liberador de la docencia virtual altera profundamente el modo de desarrollar estas funciones. 

Los autores confirman a lo largo de sus investigaciones, como veremos a continuación, que en la educación no presencial se requiere, más que un trasmisor de conocimientos, un tutor, en el sentido literal del término, es decir, un e-profesor que adopte el rol de mentor y facilitador del aprendizaje. Volman (2005), por su parte, habla de “coach” o entrenador del aprendizaje. Salmon (2004) lo concibe como un moderador, el internacionalmente conocido por su obra como “e-moderator”. 

Tradicionalmente, parece clara la diferencia entre el tutor y el profesor en educación presencial, caracterizándose el tutor fundamentalmente por su labor como orientador. Sin embargo, ambas funciones se confunden en la e-formación, donde el profesor asume también la orientación del alumno en numerosas ocasiones. Nosotros utilizaremos indistintamente los términos de e-tutor, e-profesor y e-docente para referirnos al formador en e-learnig.

Asumimos, por tanto, que en e-formación el papel del e-profesor o e-tutor se modifica respecto a la formación presencial, pues el alumno normalmente ya dispone de los contenidos, los cuales estudia independientemente. El profesor será quien guíe al estudiante en el proceso de aprendizaje, insistiendo en los aspectos difíciles y manteniendo su motivación. Asimismo, será un “facilitador” del aprendizaje que permitirá que la información se convierta en conocimiento. 

Murphy et al. (2005) realizan un estudio en el que distinguen distintas figuras que desempeñan un rol docente en e-formación, son los “profesores”, “profesores asistentes” y “co-facilitadores”; y describen sus características como “mentores”, “entrenadores” o “coach” y “facilitadores”. Según su punto de vista:

· El profesor-“mentor” sería el experto que establece una relación directa con un novel, ayudándolo o guiándolo a través de un modelamiento cognitivo y de comportamiento, con orientación académica y profesional, apoyo emocional y escolar, consejo, contactos profesionales y mediante un proceso de evaluación continua. 

· El “entrenador” o “coach” sería aquél que observa las actuaciones o realizaciones de su alumno y motivándolo, lo analiza, lo reconduce, le proporciona feedback, lo monitoriza y regula las actuaciones del aprendiz, provoca reflexión y distorsiona los modelos de aprendizaje del alumno. 

· El “facilitador” sería aquél que provee de actividades de carácter pedagógico, técnico, de realización y sociales que provocan el mantenimiento de una auténtica comunicación entre el profesor y los alumnos, así como entre los propios alumnos.

En esta línea, lo fundamental de su papel es la atención sobre el avance académico del alumno a lo largo de un curso o programa educativo. De este modo, el tutor renunciará a la transmisión de conocimientos y aplicará toda su energía docente para que el alumno sea capaz de alcanzar los objetivos educacionales previstos, mediante la evaluación y corrección continua del avance (Herrero, 2000). 

Para Fernández Rodríguez (2002) el e-profesor realiza tres tipos de tutorías, la práctica de cada una le llevará a realizar un mejor seguimiento del alumno y a conseguir un mejor conocimiento del mismo:

· Académica: centrada en el curso y en la explicación de objetivos, contenidos, metodología, materiales, recursos y evaluación).

· De orientación: conocimiento de los participantes para favorecer la personalización de los procesos formativos y conocer aquellos aspectos que puedan interferir en su aprendizaje). Berrocal, López, y Pereda (2003) añaden que el e-formador o “profesor virtual” es aquel que orienta a los e-formandos durante su estudio, resolviendo sus dudas y motivándolos en su aprendizaje; en ocasiones, pero no necesariamente, también, será el creador de los contenidos, el que revise los trabajos de evaluación propuestos y los ejercicios y los califique. 

· De planificación: planificación del estudio del alumno, ajustando los objetivos de aprendizaje y los contenidos, para lo cual se establece un plan de trabajo personal) 

Las funciones del e-tutor son múltiples y son diversos quienes las han clasificado (Adell y Sales, 1999; Salmon, 2004; Souto y Alonso, 2006). De un modo u otro, estos autores hacen referencias a las siguientes:

· Función Organizativa: El tutor establece la agenda, con sus objetivos, horarios, reglas de procedimiento, normas, etc. En algunos casos participa del proceso de selección y matriculación de los alumnos, además de la planificación de los itinerarios formativos. Asimismo, puede desempeñar la función de diseñador de contenidos y metodología, estructurando el contenido, asignando el trabajo práctico y actividades interactivas más adecuadas.

· Función intelectual: Se trata de la propia función docente. El tutor conoce el plan de estudios y su asignatura en concreto; debe dominar los contenidos de aprendizaje y sus puntos sustanciales, y sería positivo que conociese en la medida de lo posible, a sus alumnos, para poder acercar así los contenidos a sus experiencias. Será capaz de centrar las discusiones en esos puntos cruciales, preguntar y responder a los alumnos, de modo que estos terminen elaborando su propio contenido. 

· Función social: Es una función fundamental en e-formación. La falta de contacto real va a provocar que el tutor busque distintas formas de relacionarse con sus alumnos. Es su cometido crear un ambiente cómodo de aprendizaje, la interacción con los estudiantes y el seguimiento positivo de los mismos y de sus actividades. Debe animar, motivar, facilitar el contacto entre ellos, para lo cual necesitará expresarse, fundamentalmente, por medio del teclado. Será necesario, así pues, que el docente desarrolle cierta habilidad comunicativa, de manera que sea capaz de expresar sentimientos y sensaciones a través de las tecnologías, con el objetivo de “humanizar” el aprendizaje. La transmisión de normas de protocolo que se deben respetar en cada una de las herramientas es, para Souto y Alonso (2006), una labor que contribuye a que el entono de aprendizaje resulte agradable. Siguiendo a Kearsley (2000), la tarea principal del formador “online” es asegurar la participación e interacción del estudiante, proporcionándole una respuesta significativa y puntual a lo largo del proceso formativo. 

La e-tutoría, como vemos, implica un trabajo constante, pues el e-profesor debe revisar cada día los mensajes recibidos, respondiendo a cada uno de ellos, contestándolos de manera personalizada y siempre animando, guiando y motivando a los participantes. El tiempo que hay que dedicar a esta tarea dependerá del número de alumnos que el tutor tenga, pero lo cierto es que exige más tiempo que una tutorización presencial, pues este aspecto resulta fundamental para el éxito de la acción formativa. Así, es probable que un alumno que se sienta solo, aislado y sin apoyo fracase en su acción, al contrario que aquél que experimente una verdadera atención desde “el otro lado”.

Lo que parece claro para los estudiosos es que una de las funciones principales del e-tutor es la de desarrollar el rol de dinamizador  a través de actividades diseñadas específicamente para cada programa de aprendizaje. Su actitud es fundamental, transmitiendo su entusiasmo, compromiso y dedicación intelectual. 

El e-docente deberá plantearse profundamente el tipo de formación que desea desarrollar, pues si buscamos una verdadera interacción, quizá habrá que disminuir la extensión de los contenidos, para centrarse en lo fundamental y que sean los propios alumnos los que activamente los vayan desarrollando, siempre a través de la interacción. Eso sí, proporcionando material complementario para aquellos que deseen profundizar. Por lo tanto, reflexionará sobre la siguiente elección: sacrificar contenidos a favor de una formación más activa, participativa y dinámica en la que los propios alumnos desarrollarán su conocimiento, o por el contrario, optarán por una formación directiva, en la que los alumnos posean gran cantidad de contenidos pero sin apenas participación activa. 
Este debate sobre el nuevo rol del profesor lo alimentan García Aretio, Ruiz y Domínguez (2006) cuando plantean que uno de los puntos claves del cambio educativo es el que plantea que la educación es comunicación, lo que implica que cualquier acción de formación exige un contacto e interacción personal. De este modo, la enseñanza será educativa en tanto que promueva un encuentro entre sujetos y permita revelar al discente una serie de modos de ser y dotarles de competencias útiles para su desarrollo.

Aceptando por competencia la capacidad de responder a las demandas y llevar a cabo tareas de forma adecuada, compartimos con la OCDE (1998) que cada competencia se construye a través de la combinación de habilidades cognitivas y prácticas, conocimientos, motivación, valores, actitudes, emociones y otros componentes sociales y conductuales. En este contexto, son diversos quienes han profundizado en las competencias que se atribuyen al docente virtual para desempeñar correctamente las funciones anteriores, destacando:

· Competencias de carácter profesional: esto es su propia formación como docente; conociendo la materia, los contenidos y ejercicios del curso y los métodos didácticos de enseñanza, organizando y planificando la enseñanza.

· Competencias de carácter técnico: es el uso de las nuevas tecnologías, con capacidad para asimilar la utilización de nuevas aplicaciones informáticas, investigando sobre sus posibilidades y aplicando creatividad e iniciativa personal. Aunque no hace falta que sea tan experto como el personal de apoyo, tendrá unas habilidades básicas que le permitan ejercer su función adecuadamente

· Competencias de carácter personal: son fundamentales si partimos de su concepción como guía, mediador, animador, etc. se primará su capacidad comunicativa, receptiva, la iniciativa, la creatividad, la cordialidad, empatía, etc.

En definitiva, siguiendo a Salmon (2004a), consideramos fundamental que los profesores virtuales sean, en principio, personas seguras de sí mismas, de modo que en su formación como e-docentes, se incluyan aquellas competencias relacionadas con la construcción de conocimiento, la capacidad de desarrollar habilidades en los alumnos y facilitar su aprendizaje desarrollo. De este modo, el e-tutor perfeccionará de modo autónomo estrategias para compartir conocimientos e incentivar la creatividad personal. Las habilidades prioritarias del e-profesor se relacionarían así con la gestión adecuada del tiempo, la socialización “online”, el “bandeo” del alumnado, el respeto cultural de cada miembro, crear un sentimiento de presencialidad, el cuidado de la “apariencia” de los encuentros grupales, la explicación constructiva, el compartir y la construcción de conocimiento.

A modo de conclusión, parece que el profesor del siglo XXI ha de esforzarse en personalizar el nuevo paradigma educativo donde la función de facilitación y guía emergen como ejes prioritarios en los procesos de enseñanza/aprendizaje. Sin embargo, no sería justo concluir dando la impresión de que éste actúa de modo independiente, sino todo lo contario. El profesorado de los entornos virtuales de aprendizaje forma parte de un sistema en el que quedan ubicadas sus funciones y roles. Dicho de otro modo, los contextos de formación virtual ha de nutrirse del trabajo conjunto de toda una serie de expertos, que sería el equipo docente. Es más, un profesor de enseñanza virtual no puede serlo si no cuenta con e-alumnos con los que interactuar en el aprendizaje, y con personal de apoyo a la docencia como son los técnicos, administrativos, etc.
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